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Ref.: ACL
Expte.: COVID 19
Trámite: Adhesión declaración de luto oficial

Resolución del Alcalde de adhesión a la declaración de luto oficial efectuada por Real Decreto 538/2020, de
26 de mayo.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Gobierno y en reunión celebrada en el día de ayer, 26 de
mayo de 2020, ha aprobado la declaración de luto oficial en España por las personas fallecidas como consecuencia
de la pandemia del COVID-19, desde las 00.00 horas del día 27 de mayo hasta las 00.00 del día 6 de junio de 2020,
declaración de luto oficial contenida en el Real Decreto 538/2020, de 26 de mayo, por el que se declara luto oficial
por los fallecidos como consecuencia de la pandemia COVID-19, objeto de publicación en el BOE número 150 del
día de hoy, 27 de mayo de 2020.

Como alcalde de Las Palmas de Gran Canaria, en recuerdo de todas las víctimas mortales de la pandemia del
COVID-19 y en solidaridad con el dolor de sus familiares y allegados, a quienes manifestamos nuestro más sentido
pésame, 

RESUELVO:

Único. - La adhesión de Las Palmas de Gran Canaria a la declaración de luto oficial desde el día de hoy, 27 de
mayo, hasta las 00.00 del día 6 de junio de 2020.

 

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 El Alcalde

AUGUSTO HIDALGO MACARIO

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7.6.7.a) del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

EL Jefe de Secretaría de Alcaldía 
(Resolución 7533/2018, de 15 de marzo)

DECRETO

LIB
R

O

R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

2020 - 18876
27/05/2020 11:18

4006754ad1121b1827207e4070050a32q

Documento firmado por: Fecha/hora:
ALEXI CANO LÓPEZ (AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA AP) 27/05/2020 10:53

AUGUSTO HIDALGO MACARIO (AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA AP) 27/05/2020 10:55

ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO (AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA) 27/05/2020 10:56

http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp?csv=4006754ad1121b1827207e4070050a32q


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada

m
ediante el C

ódigo S
eguro de V

erificación en
http://sedeelectronica.laspalm

asgc.es/valD
oc/index.jsp?c

sv=
4006754ad1121b1827207e4070050a32q

(01) Alcaldía
Ref.: ACL
Expte.: COVID 19
Trámite: Adhesión declaración de luto oficial

ALEXIS CANO LOPEZ
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